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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERSÓDiCO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMISiOOS

leyes obligan en la Península, tolas adyeceníos, Canaria* 
ywmtorior. de Africa sujetos A la legislación peninsular, A lo* 

promulgación, si en ollas no si dispusiese otra

d’sposioidDeS del Gobierno son obligatorias para 1» capi- 
T* «e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
r*”? cuatro días después para los demA» pueblos de la misma 
rroriEcia. (Ley de 8 de NoTierabre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcalde* y Secretarios recV 
bsn este Bo l bt íx  OinciAL, dispondrán que se fije un ejemplar ta 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respa» 
•abilidad, de conservarlos números de este Bo i-bt ín , colección» 
dos ordenadamente para sn encuadernación, que deberá veri#- 
cnrss al final de cada semestre. '
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____ PARTE OFICIAL _ _
^SIDIHCIA DEL CONSEJO DE ^¡«ÍST«0S

el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S, M. la 
^ina D.B Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. ei 
^lacipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
vMa D* María Cristina, continúan sin no- 
^p*d en su importante salud.

6 «gual beneficio disfrutan las demás perso- 
8 ue la Augusta Real Familia.

íGaceto. 13 noviembre 1912)

ÍC8'

^__SECCION PRIMERA
OE LA GOBERNACiON

c REAL ORDEN
Exon? 10n^a pona participo a V. S. que el 
^nt °¡ J°s® Canalejas y Méndez, Presi-

Consej° Ministros, ha fallecido hoy 
^funa8' ^Or*e’ víctima de execrable asesinato. Al 

!lSe-e^ O(^OSO hecho, toda la población de 
digZ1.’ siu distinción alguna, manifiesta su in- 
qu6 c. n Y protesta contra el alevoso crimen 
86rvi‘1Va a Ia ^ac*^n Y a Ia Monarquía de los 
Prest»108’ tan elevantes como meritísimos, que 
ha \ ra.al frente del Gobierno, quien a aquéllas 
^isino601^0 ha8ta el sacrificio de su vida. Los 
*08teL S6nt*mientos de reprobación expresan 
qu6 refp.arnas que se reciben de toda España, y 
\honr- ian el pesar de los españoles nobles 

a(los en el presente día de duelo na-

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 12 
de noviembre de 1912.— Barroso.— Señor Go
bernador civil de la provincia de...

MINISTERIO DE^RACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Vengo en disponer que D. Manuel García 

Prieto, Marqués de Alhucemas, se encargue in
terinamente de la Presidencia de Mi Consejo de 
Ministros, conservando el cargo de Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio, a doce de noviembre de mil 
novecientos doce.— Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Diego Arias de Miranda.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Queriendo dar un insigne testimonio del pro

fundo dolor que ha causado en mi Real ánimo 
y producirá en la Nación el fallecimiento del 
eminente hombre de Estado, Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, D. José Canalejas y Mén
dez, muerto alevosamente cuando más necesa
rios eran a la Patria su grande inteligencia y 
relevantes dotes y para significar asimismo el 
alto aprecio y consideraciones en que he tenido 
siempre sus servicios y lealtad, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se tributarán al cadáver de don 

José Canalejas y Méndez los honores fúnebres 
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que la Ordenanza señala para el Capitán gene
ral de Ejército que muere en Plaza con mando 
en Jefe, celebrándose además en Madrid solem
nes exequias el día que se fije. A la conducción 
del cadáver y a las exequias concurrirán Mi 
Consejo de Ministros y Comisiones de todos los 
Cuerpos, así civiles como militares.

Art. 2.° Por Mi Ministro de Gracia y Justi
cia se dirigirán Cartas Reales a ios Muy Reve
rendos Arzobispos, Reverendos Obispos, Vica
rios capitulares y jurisdicciones exentas, para 
que en todas las iglesias, Catedrales, Colegiatas 
y parroquias de sus diócesis respectivas, hagan 
celebrar el correspondiente oficio de difuntos.

Art. 3.° Durante tres días, a comenzar desde 
el siguiente a la fecha de este Real decreto, 
vestirán luto riguroso las clases todas del Es
tado.

Dado en Palacio a doce de noviembre de mil 
novecientos doce.—Alfonso.—El Presidente in
terino del Consejo de Ministros, Manuel García 
Prieto.

(Gaceta 13 noviembre 1912).

SECCION SEGUNDA

SOBM CIVIL BE LA PMVISCIA BE ZABAGOZA

Negociado 3?—C*za.
Relación nominal de las licencias de uso de armas j caza 

concedidas por este Gobierno durante el mes de octu
bre último, y que se publica de conformidad con lo 
dispuesto en la prescripción segunda de la Real orden 
de 1.® de julio de 1902.

2 o
NOMBRES PUEBLOS 8

1 Juan Iranzo Julián Zaragoza C
1 Mariano Benavente Egea c
1 Santiago Negué Idem c
1 Mariano Montañés Idem c
1 Mariano Ruiz Becas Luna c
1 Francisco Ruiz Jurza Idem c
1 Clemente Aragüés Luesia c
1 Esteban García Sos c
1 Pedro Sauz Zaragoza 0
1 Francisco Aznar Idem c
1 Alberto Lázaro Cadrete c
1 Pedro Franco Tauste c
1 Juan Aragüés Luesia c
1 Francisco Galván Begué Idem c
1 Pedro Traimas Irache Zaragoza c
1 Fermín Hernández Idem c
1 Francisco Escariero Idem c
2 Alfredo Bavod Maza Zuera c
2 Casimiro Aparicio Pérez Zaragoza 0
2 Pedro Andrés Morellón Cad rete c
2 Francisco Pellicer Bulbuente c
2 Mariano Pablo Pérez Daroca c
3 José Tibul Zaragoza c
3 Antonio Jaca Idem A
3 Blas Allué Capallo Idem A
3 Manuel Supervía Tauste c
3 Iñigo Arbués Castiliscar c
3 Francisco Orús Allué Zaragoza c
3 Evaristo García Martínez Alcaine A
3 Manuel Acero Valtorres c
3 Tomás Martínez Zaragoza c
4 Zacarías Vaquero Idem A
5 Francisco García Tora Sos c

2 e Nl.ikBRES PUEBLOS
2
S

5 Silvestre Hernández Zaragoza 0
7 Timeteo Herrer López Idem A
7 Simón Gracia Novillas C
7 Benito Gil Garcés Sos 0
8 Juan Lino Romeo Sierra Estrenad c
8 León Prado Valmas Valpalmas 0
9 Ignacio Cardona Tauste A
9 Ramón Vigata Idem A
9 José Machín Zaragoza A
9 Antonio Lahoz Idem A
9 Juan Mainar Mainar C
9 Félix Espeja Cetina C
9 Auspicio de Gracia Cariñena C
9 Daniel Navarro Las Pedresas A
9 Clemente Samper Santa Eulalia c
9 Manuel Sorribas Daroca 0
9 Agustín Miguel Polo Zaragoza A
9 Manuel Vicente de Vera Idem A
9 Gregorio Rucañín Idem c
9 Gregorio Ginés Idem c

10 Félix Aznar Alió Lécera c
10 Joaquín Chóliz Erla c
11 León Pérez Estallo Zaragoza 0
11 Eueebio Bieuzobas Zuera c
11 Mariano Pérez Pedrola c
11 Pablo Ezquerra Bárbolea c
11 Jacinto Gracia Gallur c
11 Romeo Murillo Figueruelas c
11 Clemente Villanueva Tauste c
11 Ricardo Ochoteco Ta razona c 

c 
c 
c

11
11
11

Francisco Murillo 
Ponciano Gayan 
Ricardo Lafita

Perdiguera 
Zaragoza 
Sos

11
11
14
14
14
14
14

Mariano Gómez 
Alberto Gastan 
Casto Chóliz 
Eloy Buil Pablo 
Angel Bellido 
José Falcón Benchique 
Babil Montañés

Malien 
Cariñena 
Zaragoza 
El Frago 
Zaragoza 
Luna 
Luesia

c 
c 
c 
A 
c 
c 
G

14
14
14
14

Emilio Anderín Goñi 
Alfredo Carranza 
Florencio Abaena 
Cándido Moreno

Sádaba
Boquiñeni
Lucen i

Idem

c 
c
0

14 Elvio Arquilué Idem c f15 Valero Enrique Olivito Nuez
15 Antonio Saz Sánchez Terror ó

0 
c

15 Bartolomé Laborda Tarazona
15 Antonio Burillo Muel
15 Celestino Pérez Tabuenca c
16 Adolfo Asué Ped rola c
16 Pascual Pueyo Idem c
16 Félix Tarodo Alhama c
16 Elov Soler Zuera p
16 Martín Guillen Retascón G
16 Luis Lostao Novillas A
16 Luis Lostao Idem ü
16 José Funes Mainar c
16 Higimo Ferrer Terrer c
16 Donato Navarro Biel c
16 Antonio Pellicer Tauste c
16 Benito Aragüés Idem c
16 Ensebio Celina Pina c
16 Vicente Poveda A riza Ü
16 Juan La harta Fuendejalón G
16 Maximiliano Guerrero Calato rao C
17 Miguel Castillo Tauste * 0
17 Pedro Martinez Idem G
17 Antonio Tu déla Idem c
17 Vicente Poza Zaragoza c
17 José María Navarro Gallur G
17 Félix Mura Albeta c
17 Juan Grava Zaragoza c
17 Francisco Gavara Daroca . c
17 Félix Escobedo Za ragoza G
17 Ignacio Romeo ídem c
18
18

Eugenio Serrano
Miguel Sebastián

A lagón 
Vi llar real

G
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a D Saturnino Ladrero, ponga en condiciones 
los caminos en que arroja e8e^nbln°sd^ 
obra y 6.° Que se llame a los dueños del al- 
cantarülado de la Tahona y se lesobligue a con
tinuarlo hasta las afueras o inutilizarlo. Sib

so». :
Extracto do acuerdos tomados por el Muy 

Ilustre Ayuntamiento de la villa de Sos duran
te el mes de octubre de 1912, para su publica- 
cion en el B»i.b t ís  Of ic ia l  de la provinma, se 
gún previene el art. 109 de la vigente ley Mu- 

nÍSesión ordinaria del día 2.-Se dió lectura a 
la anterior, que fué aprobada. Dada cuenta de 
la correspondencia y disposiciones del Bo l b t ík  
Of ic ia l quedó enterada la Corporación.- Or
den del’día, en el que se tomaron los acueid 
siguientes: l.” Aprobar la subasta de^pastos^del 
monte Los Ladreros, autorizando al Sr Alcalde 
nara la suficiencia de fianza.—2. Apiebai u 
Amenes de la Comisión de Hacienda, acordan
do haber lugar al pago de las factu as de la 
rección de la Banda Municipal, la de los seno

h J VPanieeo V la de Ramona Guinda. 
I63” Se aprobaron también facturas presenta- 
Apor ta Alcaldía, de Nemesio Aramburo, por 
nremios- la de materiales en la Escuela de 8o 
Fúentert’anuncio déla subasta de pastos Valos- 
cura dél periódico Diario de Aaaarra, y la del 
Sr Notario por honorarios autorización su basta y alumnado público.-Se desestimaron 
las Loteras do D. Buenaventura Minguez por 
englobar conceptos del presupuesto antenoi. TC aprueba balance de las operaciones de 
Convidad y la cuenta del tercer « tro 
acordando su exposición al publico—o. «ueua 
enterada la Corporación del Real decreto de 27 
de septiembre último sobre instituciones do- 
cmZ brizando al Sr. Alcaide para que ges
tione lo ya acordado con las Escuelas lias. 
Aprobación del extracto y acueidos del me

Ot Sesión*1 del^ia 23. - Aprobad, la anterior j 
enterados de la
DeS Ap'roba^ Co-ni» d«
^rat con vtie .declamación de 
Mingues, en expediente ,de cesión de^terreno 
de la via pública a Angel Extremad. 
las gracias a D Isidoro Areéiz por la repreie 
tación en la Asamblea de Ayuntamientos. 
‘ Sesión del día 30.- Aprobada a anterior y 
enterados de la correspondencia y B 
OeicuL.-Orden del día, en e ^que a 
los acuerdos siguientes: 1. Dar de ba) P 
sionalmente del padrón de vecino. íe
Urzanqui Canaluche por pedir res denJ 
ciudad en Snngüesa-2. Pasara >nfo m« 
Comisión de Obras la instancia de Dm>atov¡a 6. 
ta Cortés, sobre cesión de terreno de I 
blica en la calle Amargura.-3. 8olio>i 
la Delegación de Hacienda se expida ce^ 
ción de los pagos hechos por C árceles t r en partido en ñlO y 1911, X haoiendo con8^ 
la misma las cantidades reintegrables ai 
por este concepto en los anos 19 , F pación 
—4.° Solicitar asimismo de la Admm 
de Hacienda otra certificación sol 
dación del impuesto municipal de cédu^^, 
sonales en los años 1911 y 12 inst»110?
la Excma. Diputación en
presentada por la Comisión de Hacmi 
plica de petición general de reform^ otr0! 
nistración municipal y provincial.
asuntos, se levantó la sesión. ^ide,

Sos 8 de noviembre de 191¿. — .^^nto,61 
. Máximo Machín.—P. O. del Ayun ■ 
; Secretario, Lorenzo Gómez.

‘“'S ordinaria del día 9.-No se celebró 
por falta de número de Sres. Conceja e s. _ 
P Sesión de segunda convocatoria dol día 11. 
Did-i lectura a la anterior, fué aprobada Se dió 
” entÍ d« l« correspondencia y disposrc.ones 
dAl Roí f t in  Of ic ia l  y quedaron enterados. Or 
Ion d” en que se tomaron los siguientes 
acuerdos: Io Aprobar informo de la Comisión 
de obras relativo a la instancia presentada poi 
Baldomcro Banohis, en sentido favorable » >o 
solicitado.-Siu otros asuntos, se cenó la

91<Sesión ordinaria del 16.-Aprobaron el acta 
anterior y quedaron enterados de la coi respor 
dencVa y disposiciones del Bo l e t ín Of ic ia l  -
Orden del día, en la que
o-nientes: 1." Autorizar a D. Isidoro Aicciz pa fa que ^presente a este Aynntamm^o. on In
Asamblea que, convocada por el bi. Alcalde ae 
Bor a tendrá lugar el día 18 en Zaragoza - 2^ 
Aprobar la liquidación de ingresos y pagos he- 
riios por la Comisión de Festejos en las 
fiestas desglosando del expediente los 
cantes necesarios para unirlos al libramiento 
extendido a estos iines.—3.° Que pase a mloi me 

e Amisión de Hacienda la factura presen- í Fitcr. - -Lu Que se una al
ibiamiento núm. H5 el justificante que pre

senta al Sr. Arbuniés.-5.° Que se comunique

PARTE NO OFlClM-^,-

- i « V' Sindicato de riegos de las 
de Paracuellos de Jilo®** eOe!

Habiendo de cumplirse 10/Sunid»1*.» 
art. 54 de las Ordenanzas de la a 
regantes de estas Vegas, se c»°'“del <1% 
general de partícipes para las ono,=gegion^ 
del próximo diciembre, en la s la y h
este Ayuntamiento; y por si en „
mencionados no hubiese sutio et deiS 
aquéllos para proceder a la reno B i 
dioato actual y Jurado, se fílala 1» " ^ede' 
del día 29 para, con los que as ^'¿pTgido^r. 
la elección y constitución de.los ide c
han de reemplazar a los que c( . *pr0d0 yParacuellos de Jilooa 6 do noviomb^ geC^> 
— El Presidente, Manuel Blancas.
ri o, José He red i a. _________

' IMPKKNTA DEL HOSFld0
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